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11. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES EINCIDENCIAS

7039

5004

Por Resolución de 29 de noviembre de 1993 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 10 de diciembre), se convocó concurso especifico
para la provisión de puestos de trabajo en la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, en el área del Servicio de Vigilancia
Aduanera.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, vistas las
solicitudes presentadas, valorados los méritos alegados por los
concursantes y previa propuesta elaborada por la correspondiente
Comisión de Valoración a la que hace referencia la base octava
de la citada Resolución, esta Dirección General, en virtud de la
Resolución de 2 de enero de 1992 (tlBoletín OfIcial del Estado»
del 6) sobre delegación de competencias del Presidente de la Agen.
cia Estatal de Administración Tributaria, acuerda:

Primero.-Aprobar la adjudicación de los puestos de trabajo
contenidos en el anexo de esta Resolución.

Segundo.-Declarar vacantes y/o desiertos los puestos que se
especifican en el' citado anexo, por no alcanzar las puntuaciones
minimas a que se refiere la base cuarta de la Resolución de la
convocatoria o por no haber petición alguna para cubrirlos.

Tercero.-Reingresar al servicio activo a los funcionarios a quie
nes procedentes de otra situaci6n administrativa, pudiera. haberles
sido adjudicado un puesto de trabajo en el presente concurso.

Cuarto.-Los destinos adjudicados tendrán la consideraci6n de
voluntarios y,' en consecuencia, no generarán derecho a indem
nización'por concepto alguno. Asimismo serán irrenunciables, sal·
vo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, los inte
resados obtengan otro destino, bien por el procedimiento de libre
designación o por concursos convocados por otros departamentos
o Comunidades Autónomas; en cuyo caso, de optar por uno de
estos destinos, vendrán obligados a comunicar por escrito, la
renuncia al puesto adjudicado y la opción ejercida, con indicación
del departamento en el que hubieren obtenido destino, así como
la forma de" provisión y fecha de nombramiento.

Quinto.-EI plazo de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad, y de un mes
51 radica en distinta localidad. o si el funcionario ha reingresado
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del dia siguiente al del cese, el cual deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes al de la publicación de esta Reso
lución.

Para quienes hayan reingresado al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse igualmente desde dicha publi
cación.

Cuando los funcionarios afectados por la presente Resolución
se encuentren disfrutando licencias o permisos; les será de apli
cación lo especificado en el artículo 18 del vigente Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo, por lo que se ,refiere
el cómputo de los plazos de cese y posesión. Estos mismos pre
ceptos serán de aplicación en los casos de prórroga en el cese
y/o incorporación al nuevo destino.

La presente Resolución podrá ser impugnada en los casos y
en las formas establecidas en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo que comunico para su conocimiento, el del interesado y
demás efectos.

Madrid, 18 de febrero de 1994.-EI Director general de la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria, Abelardo Delgado Pa·
checo.

MINISTERIO DE DEFENSA
5003 ORDEN 430/3815/1994, de 28 de febrero, podo que

se dispone el cese del General de Diulslón del Cuerpo
Generol de' Ejército de' Aire don José Morfa Pérez
Tudo. como Subdirector general de Asistencia San'·
tarla y Acción Social de la Dirección General de Per
sonal del Ministerio de Defensa.

En uso de las facultades que me están conferidas, de acuerdo
con el articulo 14.4 de la Ley de Régimen Juridlco de la Adml·
nistración del Estado,

Vengo en disponer el cese del General de División del Cuerpo
General del Ejército del Aire don José Maria Pérez Tudo, como
Subdirector general de Asistencia Sanitaria y Acción Social de
la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, por
pasar a desempeñar otro cargo.

Madrid, 28 de febrero de 1994.

GARCIA VARGAS

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 17 de febrero de 1994 sobre declaroción
de Jubilación y de caducidad del derecho al ejercIcio
de la profesión de Corredor de Comercio Colegiado
de Sevilla de don Francisco Pérez Alvarez-ossorlo, en
vIrtud de lo dispuesto en la Ley 29/1983, de 12 de
diciembre.

De conformidad con lo establecido en el articulo 1.0 de la Ley
29/1983, de 12 de diciembre, sobre jubilación de Notarlos, Agen·
tes de Cambio y Bolsa y Corredores Colegiados de Comercio,
yen el número 4 del artículo 76 del Reglamento para el Régimen
Interior de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, de
su Consejo General y regulando el ejercicio del cargo de Corredor
de Comercio Colegiado, aprobado por Decreto 853/1959, de 27
de mayo,

Este Ministerio acuerda:
Primero.-Jubilar con carácter forzoso, con efectos del día 7

de marzo de 1994, al Corredor de Comercio Colegiado de la plaza
mercantil de Sevilla adscrita al Colegio de Sevilla don Francisco
Pérez Alvarez-Ossorio.

Segundo.-Que se declare caducado el nombramiento del cita
do Corredor a partir de la expresada fecha y abierto el plazo de
seis meses para presentar contra su fianza las reclamaciones que
procedan por cuantos se consideren con derecho a oponerse a
la devolución de la misma.

Tercero.-Que se comunique así a la Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de Sevilla para que tramite
la publicación de esta Orden en el Boletín de la provincia y la
anuncie en el tablón de edictos de la Corporación.

Madrid, 17 de febrero de 19.94.-P. D. (Orden de 29 de diciem
bre de 1986, .Boletin Oficial del Estado> del 31), el Secretario
de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

Dirección General del Tesoro y Polltica Financiera (A la atención
del Subdirector general de legislación y Politica Financiera).

5005 RESOLUC10N de 18 de febrero de 1994, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
resuelve concurso especifico (C.E. 5/1993) para la pre
visión de puestos de trabajo en la Agencia Estatal
de Administración Tributarla.


